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N&Cional para la Producción de semillas Selecta.:> .exenta d·e
«cúscuta», no pudiendo emplearse la semilla productda por f"1
mismo.

7.° Las subvenciones que se otorgaran a los agricultores en
la campaña de 1970, con cargo al presupuesto del Servicio de
Plagas del Campo, serán las siguientes:

7.1 Valor total de 10& productos necesarios para los tTata.
mientas, es d€Cir, arsenito sódico y gas-oit

7.2. Prestación gratuita de los a.paratos necesario,'., para su
aplicación dentro de las disponibilidades del parque de maqui
naria de cada sección Agronómica.

7.3. Mano de obra especializada para el manejo de los
mismos

7.4. Los gastos d.e dll'ecctón e inspecciÓll oorrerd.D. con cargo
al -Servicio de Plaga.s del Campo y del Instituto Nacional pnra
In Produ(',ción de Semillas SelflCtas.

3.(1 Dado el régImen econótnico--administrativo de las pro
vincias de. Alava y Navarra, las subvenciones señaiadas en los
a,partados 7.1 al 7.4, ambos inclusive. de la norma antertor, co
lTerán a cargo de las DLput&cíonesForales de Ala.V$; y Navarra.

9." El Servicio de Plagas <:!el Campo y el InstltutoNacional
para la Producción de Semillas Sa-le<:tas qued:anautoTízadoe a
dictar las instrucciones complementarias precisasparn el cum·
plimiento de esta Resolución·

Madrid, 23 de abril de 1970,-.E1 Director general, Ja1me Nosti.

Sres. Subdirector general de Pfotección de C\titívos y Fomento
de la Ca1idad..Jefe del 8ervício de Plagas del Campo e Inge
niero Director del Instituto Nacional para la Producción de
SemUlas selectas.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 28 de lebrero de 1970 por la que se
crea U,1UL Comisión Informativa, bajo la dependen
cia del Imtituto de Estudtos Turísticos.

Ilustliffirnos sefiores:

El Decreto 242711963. de 7 de septIembre. creó la Escuela
Oficial de Turismo con la misión de imPartir ~.enseñanzas

precisas para lograr ~a capacitación de 9U1~ ~n de ejer
cer profesionalmente actividades 'relacionaclits, "con ,'el, turlsmo,
señalando al prQPio tiempo las normasgeneraJeS' para. el otor
gamiento del t.ttulo de «legaJmente reconoc1dqs» 'a los Centros
privados.

El tiempo transcumdo desde la pUblicación de 'las diversas
disposiciones reguladoras de la enseñanza turistica. y la con
\'enie-ncia d€ recoger las ex.peienc1as obtenidas del funciona
miento, tanto de la Escuela Oficial como de las «legalmente
reconocidas», aconsejan la creación. con caráeter transitorío. de
una Comisión InformatiVa que realice el oportuno examen de
los programas' y planes de estudio. 'orlentaeiones pedagógicas
y actividades complementartas llevadas a cabo por ellas, así
corno del ulterior rendirnlento profesional de los alumnos.

Por ello, v habida cuenta de losftnes atribukloo al Instituto
de Estudios ~'l'urísticos por el Decreto 2247/1962. de 5 de sep
tiembre

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1." Se crea, bajo la dependencia del In..<;tltuto de
Estudios TurísticG.-<¡, una Comisión Informativa con la misión
de proceder al examen de los. flUldamentos. e:ltperiencias y re
~mltados del plan de estudios. programas, orientaciones pedagó~

í~icas- y actividades complementarias realizado por las Escuelas
de Turismo. así como del ulterior rendimiento profesional de
:-ros alumnos.

Art 2.ó La Comisión InformatiVa, presId.ida por el Presi
dente del Consejo Rector del Instituto de Estudios Turísticos,
estará compuesta por el ,Director'de la Escuela Oficial de Tu
rísmo, qUe actuará corno Vicepresidente,y los siguientes Vo
cales:' Uno designado por el Consejo .Asesor de la Escuela Ofi
cial de Turismo; uno elegido por el Claustro -de la expresada
Escuela; urtoelegido por la Agrupación, Sindical de Escuelas
de Turislho;tres designados por el Sindicato Nactonal de Hos
te1-eria y Actividades Turísticas; uno elegido por la. Asociación
.de Técnicos de Empresas Turtsticas, y diez designados libremen
te por el Minisberio, de los que tres &et4n funcionarios del
mismo e~cia1iZados en nia.teria de ensefianza turística. dos
Profesores '<le la. Jnscuela, Ofteial de Tur1sino, tres Directores ()
Profesores, de Escuela de "l:'tnisnio «:legaltnenre reoonocidas» y
dos personas destacadas en el campo de la industria turística.
Actuará 00lt1() secretario un _funcionario de dicl10 Ministerio.

Art. .:to La Comisión comenzará inmediatamen'W sus fun
ciones y elevará. antes del 3'1 del mes delil-ayo próximo informe
sobre los trabajos realizados y conclusiones que se deduzcan,
quedando disuelta en la fecl1a expresada.

Art. 4.Q Los miembros de la Comisión creada por el articu
lo primero de la presente Orden percibirán, con cargo a-1 pre
supuoesto del Departamento; 138 dietas por BBisteDcia que les
eorx-e$"onda. en la euantIa y' condición que deternUna el Re
g:lamento de Dietas ~v Viáticos, 9.Pf'obado por Decreto-ley de
7 de julio de 1949.

1.0 qUe ()OmUni(lO R VV. Il. pata su conoeimJento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. mUcllo~ afio~

Madrid, 28 de febrero de 19'70.

SANOHEZ BELLA

Ilmo8. Sres. SubseCretario de Infonnación y Turismo y Director
g.eneral de PromocIón del Turismo.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de abril de 1970 por Ja qu~ fe c&iB~

pone el nombramiento de Vocal de la: ComftU5n Na...
donal de Geodesia ti Geofísica del:LJoctor Ingeniera
de Caminos, Canales 'P P1léTtos dQn Ra/ael Hera,s
Rod1"ígl.lez.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artíeulosegunc;lo, apartado 27,
del.Reglamento de 'la Comisión Nacional de GeodeSIa y Geo-fí
siea, y a propuesta. de la misma,

Esta Presidencia del GObierno ha dispuesto n01l1brar Vocal
de dlcha Comisión Nacional '11 Doctor .In!J,ewero de camInos.
Canales y Puertos ~n Rafael Heras ~~'represen~te
español en la Comisión del Decenio Hidrológ1co lnternaclonal.

-l~ digo a V, E. para, su conocimtento Y efectos.
Dios guarde a V, E muchos años.
MadrId 22 de abrll de 1970.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de'Geodesia Y
Geofísica.


